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AUDITORÍAS 4 AVALVOS 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Alos Accionistas de 

Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor 

Quito, 4 de abril del 2016 

1 Hemos auditado los estados financieros que se acompañan de Portafolio Casa de Valores 
S.A. Portavalor, que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 
2015, y los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y 
de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como un resumen de las políticas 
contables significativas y otras notas explicativas. 

Responsabilidad de la Administración sobre los estados financieros 

2. La Admuistracion de Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor es responsable de la 
preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), y del control interno necesario 
para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de distorsiones 
significativas, debido a fraude o error 

Responsabilidad del auditor   
3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados 

en nuestra auditoría Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con Normas 
Internacionales “de Auditoría. Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos 
éticos y planifiquemós y realicemos la auditoria para obtener certeza razonable de que los 
estados financieros no están afectados por distorsiones significatvas, Una auditoria 
comprende la aplicación de procedimientos destinados a la obtención de la evidencia de 
auditoria sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor e incluyen la evaluación del 
riesgo de distorsiones significatvas en los estados financieros por fraude o error Al 
efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración los controles internos 
de la Administración de la Compañia, relevantes para la preparación y presentación 
razonable de sus estados financieros, a fin de diseñar procedimientos de auditoria 
adecuados a las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control interno de la entidad. Una auditoría tambien comprende la 
evaluación de que las políticas contables utilizadas son apropiadas y de que las 
estimaciones contables hechas por la Administración son razonables, asi como una 
evaluación de la presentación general de los estados financieros. Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una 
base para expresar nuestra opinión calificada de auditoría 

 



  

Alos Accionistas de 

Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor 

Quito, 4 de abril del 2016 

Base para calificar la opinión 

La Compañía ha experimentado resultados negativos en los últimos ejercicios económicos, 
por lo cual, la continuidad de la entidad como negocio en marcha depende que sus 
operaciones futuras le reporte utilidades 

Opinión calificada 

En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en el parrafo 4 anterior, los estados 
financieros mencionados en el primer párrafo presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Portafolio Casa de Valores S.A Portavalor 
al 31 de diciembre de 2015, y el desempeño de sus operaciones y sus flujos de efectivo 
por el año terminado en esa fecha, de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) 

Asuntos que requieren énfasis 

Sin calificar nuestra opinión, informamos de los siguientes asuntos: 

Los estados financieros de Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor, al 31 de diciembre 
del 2014, fueron examinados por otros auditores cuyo dictamen fechado 27 de febrero del 
2015, expresó una opinión sin salvedades sobre la razonabilidad de dichos estados 

Las pérdidas acumuladas y del ejercicio superan el 50% del capital social y la totalidad de 
las reservas (capital social de US$168 320, reservas de US$75.000; pérdidas acumuladas 
de US$82.667, y, pérdida del ejercicio de US$97.308), por lo que la Compañía estaría en 
causal de disolución.de acuerdo con la Ley de Compañías, 

Los accionistas con fecha enero 5 del 2015, resolvieron en Junta General Extraordinana de 
Accionistas "aprobar un aumento de capital hasta por la suma de US$300 000 con la 
cuenta aportes futura capitalización y reservas" (Véase Nota 17). Al 31 de diciembre del 
2015, el saldo de la cuenta aportes para futura capitalización ascendía a US$125 000 y 
US$75.000 en Reserva Facultativa A la fecha de nuestro informe, dicho aumento de 
capital no ha sido instrumentado La compañía superará la causal de disolución cuando se 
encuentre concluido el trámite de aumento de capital 

Acman Cía. Ltda. Catina Silva 

SC-RNAE-2 No. 472 Socia 
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PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR 
Estados de Situación Financiera 
(Expresados en dólares americanos) 

ACTIVOS 
ACTIVOS CORRIENTES 

Efectivo 

Activos Financieros a valor razonable con cambios en Resultados 

Activos Financieros mantenidos hasta su vencimiento 

Cuentas por Cobrar 

Impuestos por recuperar 

Total Activos Corrientes 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

Depósitos en Garantía por Operaciones Bursátiles 

Cuota Patrimonial BVQ. 

Impuestos por recuperar 

Total Activos no Corrientes 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS 
PASIVOS CORRIENTES 

Cuentas por Pagar 

Obligaciones Patronales 

Obligaciones Tributarias 

Acreedores Varios 

Total Pasivo Corriente 

PASIVOS NO CORRIENTES 
Provisión Jubilación Patronal y Desahucio 

Total Pasivo no Corriente 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 

Capital Social 

Aportes para Futuras Capitalizaciones 
Reservas 

Otro resultado integral 

Resultados Acumulados 

Resultados Acumulados por Aplicación de las NIIF 

Resultado del ejercicio 

Total Patrimonio 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 

NOTAS 

de Z
o
m
=
o
 

10 

11 

12 

14 

16 
17 

14 

Al 31 de diciembre de 

2015 

31,647.41 
25,573.90 
70,000.00 
1,927.88 
2,242.06 

131,391.25 

14,626.04 
116,804.58 

7,911.92 

139,342.54 

—_270,733.79_ 

573.11 
7,813.19 

542.90 
21,639.27 

30,568.47 

51,821.00 
51,821.00 

168,320.00 
125,000.00 
75,000.00 
(14,860.00) 
(41,010.51) 
(26,796.76) 
(97,308.41) 
188,344.32 

270,733.79 

Las notas financieras que se acompañan, son parte integrante de los estados financieros. 

Lab) 
Econ. Víctor Chiribogá Barona 

Gerente General 

a 

2014 

130,664.07 
27,870.07 

4,554.77 
1,405.43 

164,494.34 

12,948.68 
116,804.58 

7,911.92 

137,665.18 

302,159.52 

573.11 
5,489.48 

124.36 
89,370.84 

95,557.79 

31,089.00 
31,089.00 

126,646.79 

168,320.00 

75,000.00 

(26,796.76) 
(41,010.51) 

175,512.73 

302,159.52 

Map Se ChávezZ/Falconí 
ontadór General 

Registro C.P.A. 9933



PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR 
Estados del Resultado Integral 

(Expresados en dólares americanos) 

Notas 

INGRESOS 
Comisiones Ganadas 20 

Ganancia por valor razonable de instrumentos financieros 

Ingresos Financieros 

Dividendos ganados 

Ingresos por asesoría y estructuración 

Otros ingresos 

Total Ingresos 

GASTOS 
Deterioro de instrumentos financieros a valor razonable 

Gastos Administrativos 21 

Total Gastos 

Resultado del ejercicio 

OTRO RESULTADO INTEGRAL 
Pérdida actuarial de Jubilación Patronal y Desahucio 14 

Resultado intregral del año 

Las notas que se 0 parte integrante de los Estados Financieros. 

Econ. Víctor Chiriboga Barona 

Gerente-General 

Año terminado el 

31 de diciembre de 

2015 2014 

10,376.96 40,504.11 
3,819.41 : 

2,134.40 5,873.39 
1,272.34 
850.00 621.35 
200.66 se 

18,653.77 46,998.85 

(6,115.58) (1,692.91) 
(109,846.60) (86,316.45) 

(115,962.18) (88,009.36) 

(97,308.41) (41,010.51) 

(14,860.00) z 

(112,168.41) (41,010.51) 
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PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR 
Estados de Flujos de Efectivo 

(Expresados en dólares americanos) 

Año terminado el 
31 de diciembre de 

2015 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN (152,339.30) 
Cobros procedentes de la prestación de servicios 14,213.24 

Otros cobros por actividades de operación 2,435.52 

Pagos a proveedores por el suministro de bienes y servicios (86,156.04) 
Pagos empleados y gastos administrativos (82,832.02) 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (71,677.36) 

Inversiones en instrumentos financieros (71,677.36) 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 125,000.00 

Aportes de los Socios (Véase Nota 17) 125,000.00 

INCREMENTO NETO EN EL EFECTIVO (99,016.66) 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO 130,664.07 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 31,647.41 

CONCILIACION ENTRE LA GANANCIA NETA Y LOS FLUJOS DE OPERACIÓN: 

RESULTADO DEL EJERCICIO (97,308.41) 

Transacciones que no representan efectivo: 

Jubilación patronal y desahucio 5,872.00 

Ganancia por valor razonable de instrumentos financieros (3,819.41) 

Deterioro de instrumentos financieros a valor razonable 6,115.58 
(89,140.24) 

Cambios en activos y pasivos: 

Cuentas por cobrar 2,626.89 
Impuestos por recuperar (836.63) 
Cuentas por pagar (67,731.57) 
Otras cuentas por pagar 2,742.25 

Flujos de efectivo netos en actividades de operación 4152,339.30) 

AGD 3 
Econ. Victor Chiribóga Barona 

Gerente General 

2014 

(39,273.52) 
46,998.85 

(23,337.05) 
(62,935.32) 

78,357.10 
78,357.10 

39,083.58 
91,580.49 

130,664.07 

(41,010.51) 

2,475.00 

(38,535.51) 

(999.54) 
1,405.43 
(1,971.17) 

827.27 

(39,273.52) 
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PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR 
 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y 2014 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1 Constitución y objeto social 
 
La Compañía fue constituida en la ciudad de Quito con fecha 13 de junio de 1994, 
mediante Resolución No. 94.1.1.1.1273 emitida por la Superintendencia de 
Compañías,e inscrita en el Registro Mercantil el 21 de Junio de 1994. 
 
Su objeto social son las operaciones contempladas en la Ley de Mercado de Valores 
para las casa de valores, las que consisten principalmente en la intermediación y 
negociación de valores, por las que se cobra una comisión, así como brindar asesorías 
financieras. Sus actividades son reguladas por el Consejo Nacional de Valores. 
 

1.2 Aprobación de los estados financieros 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2015, han sido 
emitidos con la autorización de fecha 31 de marzo del 2016 de la Gerencia General y 
posteriormente serán puestos a consideración de la Junta General de Accionistas para 
su aprobación definitiva. 
 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la Norma Internacional 
de Información Financiera, estas políticas han sido diseñadas en función a la NIIF 
vigente al 31 de diciembre de 2015 y aplicadas de manera uniforme en todos los 
ejercicios presentados en estos estados financieros. 
 

2.1 Bases de preparación 
 
Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2015 y 2014 
están preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB), las que han sido adoptadas en Ecuador, y representan la adopción integral, 
explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales aplicadas de manera 
uniforme en los ejercicios que se presentan. Los estados financieros de la Compañía 
han sido preparados de acuerdo con el principio del costo histórico. 

 
2.2 Nuevas normas, enmiendas e interpretaciones emitidas internacionalmente 

 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, 
mejoras e interpretaciones a las normas existentes. El IASB considera como 
necesarios y urgentes, los siguientes proyectos aprobados, de aplicación obligatoria a 
partir de las fechas indicadas a continuación: 



 
 
 
 
 
PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR 
 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y 2014 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 
 

Norma Tipo de cambio
Aplicación obligatoria para 

ejercicios iniciados a partir de:

NIC 1 M ejora. Concepto de materialidad, orden de las notas a los estados financieros,
presentación de subto tales, politicas de contabilidad, y desagregación. 1 de enero del 2016

NIC 16
NIC 41

Enmienda. Plantas de producción, las cuales deben contabilizarse como propiedad,
planta y equipo, ya que su funcionamiento  es similar al de fabricación. 1 de enero del 2016

NIC 16
NIC 38 M ejora. Aclaración sobre los metodos aceptables de depreciación y amortización. 1 de enero del 2016

NIC 27
Enmienda. Permite que las entidades utilicen el método del valor patrimonial para las
contabilizaciones de las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas
en sus estados financieros separados, de acuerdo a NIC 28. 

1 de enero del 2016

NIIF 10
NIIF 12 
NIC 28

Enmienda. Aclaran la aplicacación de la excepción de consolidación para las entidades
de inversión y sus subsidiarias. 1 de enero del 2016

NIIF 11 Enmienda. Sobre la contabilización de adquisiciones de participaciones en
operaciones conjuntas. 1 de enero del 2016

NIIF 14

M ejora. Describe los saldos de las cuentas de diferimientos de actividades reguladas
como los montos de gastos o ingreso que no se reconocerían como activos o
pasivos de acuerdo a otras Normas, pero que cumplen los requisitos para ser
diferidos.

1 de enero del 2016

NIIF 15
M ejora. Requerimientos para reconocimiento de ingresos que aplican a todos los
contratos con clientes (excepto por contratos de leasing, contratos de seguros e
instrumentos financieros). Se deroga NIC 11, NIC 18, SIC 31, CINIIF 13, 15 y 18.

1 de enero del 2018

NIIF 9 M ejora. Reconocimiento  y medición de activos financieros 1 de enero del 2018

NIIF 9
Enmienda. Se ha revisado de forma sustancial la contabilidad de coberturas para
permitir reflejar mejor las actividades de gestión de riesgos de los estados financieros;
además, permite los cambios de los llamados "créditos propios".

1 de enero del 2018

NIIF 10 
NIC 28

Enmienda. Sobre la venta o aportes de activos entre un inversionista y sus asociadas y 
negocios conjuntos. Indefinido

 
La Administración de la Compañía se encuentra en proceso de evaluación, sobre los 
impactos de la adopción por los pronunciamientos vigentes desde el 1 de enero del 
2016; sin embargo, estima que, considerando la naturaleza de sus actividades, no se 
generará un impacto significativo en los estados financieros en el ejercicio de su 
aplicación inicial. 
 
Las enmiendas que el IASB considera como necesarias pero no urgentes, son las que 
se detallan a continuación: 
 
 Mejoras anuales a las NIIF ciclo 2012-2014: Los cambios son obligatorios para el 

periodo iniciado del 1 de enero del 2016. Las mejoras incluyen enmiendas a la: i) 
“NIIF 5 – Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones 
descontinuadas”, donde se aclara los procedimientos sobre los cambios en los 
métodos de eliminación de planes de venta y distribución; ii) “NIIF 7 – 
“Instrumentos financieros: Revelaciones”, donde se modifica para determinar si 
los contratos de servicios sobre activos financieros implican continuidad, y sobre 
la divulgación adicional requerida sobre los estados financiero interinos; iii) “NIC 



 
 
 
 
 
PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR 
 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y 2014 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 
 

19 – Beneficios a los empleados”, donde se aclara que al determinar la tasa de 
descuento para las obligaciones post-empleo, lo importante es la moneda de los 
pasivos y no el país donde se generan”; y, iv) “NIC 34 – Información financiera 
interina”, donde aclara sobre la revelación de información financiera en otras 
partes del informe intermedio. 
 

La Administración de la Compañía ha revisado las enmiendas que estarán a partir del 
1 de julio del 2016, las cuales de acuerdo a su naturaleza, no han generado ni han de 
generar un impacto significativo en los presentes estados financieros. 
 
Cabe mencionar, que Existe un “Proyecto de mejoras anuales a las NIIF ciclo 2014-
2016”, el cual fue emitido el 19 de noviembre del 2015, y está disponible al público 
para comentarios sobre las enmiendas hasta el 17 de febrero del 2016. 
 

2.3 Moneda funcional y moneda de presentación 
 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del 
ambiente económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados 
financieros se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la 
moneda de presentación de la Compañía. 
 

2.4 Efectivo 
 
El efectivo comprende el efectivo disponible, y depósitos a la vista en bancos locales.  
 

2.5 Activos y pasivos financieros 
 

2.5.1 Clasificación 
 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: “activos 
financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas”, “préstamos y cuentas 
por cobrar”, “activos financieros mantenidos hasta su vencimiento” y “activos 
financieros disponibles para la venta”. Los pasivos financieros se clasifican en las 
siguientes categorías: “pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y 
pérdidas” y “otros pasivos financieros”. La clasificación depende del propósito para el 
cual se adquirieron los activos o contrataron los pasivos financieros. La Administración 
determina la clasificación de sus activos y pasivos financieros a la fecha de su 
reconocimiento inicial. 
 
Al 31 de diciembre del 2015 y del 2014, la Compañía posee activos financieros en la 
categoría de “activos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas”, 
“activos financieros mantenidos hasta su vencimiento” y “préstamos y cuentas por 
cobrar”. La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos 
financieros, la Administración determina la clasificación de sus activos financieros a la 
fecha de su reconocimiento inicial. Las compras y ventas normales de activos 
financieros se reconocen a la fecha de compra o liquidación, es decir, la fecha en la 
que el activo es adquirido o entregado por la Compañía. 



 
 
 
 
 
PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR 
 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y 2014 
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(a) Activos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas 

 
Un activo financiero es clasificado a valor razonable si este es designado como 
tal en el reconocimiento inicial. Los activos financieros son designados a valor 
razonable si la Compañía administra tales inversiones y toma decisiones de 
compra y venta con base a sus valores razonables de acuerdo con la 
administración de riesgo. Al reconocimiento inicial, los costos atribuibles a estas 
transacciones se reconocen con cargo a la inversión a medida que se incurren. 
 

(b) Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento 
 

Son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables y 
vencimiento fijo que la Administración tiene la intención y capacidad de mantener 
hasta su vencimiento, los cuales se incluyen como parte de los activos 
corrientes, debido a que cuenta con un vencimiento inferior a 12 meses a partir 
de la fecha del estado de situación financiera. 
 

(c) Préstamos y cuentas por cobrar 
 

Representados en el estado de situación financiera por cuentas por cobrar 
comerciales. Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos 
o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo 
corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses cortados desde la 
fecha del estado de situación financiera. 
 

(d) Otros pasivos financieros 
 

Representados en el estado de situación financiera por las cuenta por pagar a 
proveedores y otras cuentas por pagar. Se incluyen en el pasivo corriente, 
excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses cortados a partir de la fecha 
del estado de situación financiera. 

 
2.5.2 Reconocimiento y medición inicial y posterior 

 
Reconocimiento 
 
La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación 
financiera a la fecha de la negociación y se reconocen cuando se comprometen a 
comprar o vender el activo o pagar el pasivo. 
 
Medición inicial  
 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más 
cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser significativo, es reconocido como 
parte del activo o pasivo; siempre que el activo o pasivo financiero no sea designado 
como de “valor razonable a través de pérdidas y ganancias” y este es significativo.  
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Con posterioridad al reconocimiento inicial la Compañía valoriza los mismos como se 
describe a continuación:  
 
Medición posterior - 
 
(a) Activos financieros a valor razonable a través de pérdidas y ganancias:  
 

Corresponden a inversiones en acciones comunes, los cuales se miden 
posteriormente al valor razonable y los cambios en el mismo, incluidos los 
ingresos por dividendos o intereses, reconociendo estos contra resultados. 

 
(b) Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento:  
 

Corresponden a inversiones en títulos valores con vencimientos originales de 
más de 3 meses. Posterior a su reconocimiento inicial, se miden al costo 
amortizado aplicando el método del interés efectivo; los intereses se reconocen 
en el estado de resultados integrales en la cuenta intereses ganados del rubro 
“Ingresos Financieros” cuando se ha establecido el derecho de la Compañía a 
percibir su pago. 

 
(c) Préstamos y cuentas por cobrar:  

 
Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 
método de interés efectivo. En específico, la Compañía presenta las siguientes 
cuentas dentro de esta categoría: 
 
(i) Cuentas por cobrar comerciales: Estas cuentas corresponden a los montos 

adeudados por sus clientes por la prestación de servicios en el curso normal 
de los negocios. Si se esperan cobrar en un año o menos se clasifican como 
activos corrientes, de lo contrario se presentan como activos no corrientes. 
Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado 
pues no generan intereses y son exigibles hasta en 90 días, menos la 
provisión por deterioro correspondiente.  

 
(d) Otros pasivos financieros  
 

Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 
método de interés efectivo. La Compañía tiene las siguientes cuentas dentro de 
esta categoría: 

 
(i) Proveedores: Son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos de 

proveedores en el curso normal de los negocios. Se reconocen a su valor 
nominal que es equivalente a su costo amortizado ya que no generan 
intereses y son pagaderas en plazos menores a 90 días. 
 

(ii) Otras cuentas por pagar: Corresponden a obligaciones por servicios 
recibidos de terceros. Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a 
su costo amortizado ya que son pagaderas en plazos menores a 90 días. 
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2.5.3 Deterioro de activos financieros 
 

 La Compañía establece una estimación de las pérdidas por deterioro de cuentas por 
cobrar comerciales cuando existe evidencia objetiva de que La Compañía no será 
capaz de cobrar todos los importes que se le adeudan de acuerdo con los términos 
originales de las mismas. La existencia de dificultades financieras significativas por 
parte del deudor, la probabilidad de que el deudor entre en quiebra o reorganización 
financiera y la falta o mora en los pagos se consideran indicadores de que la cuenta a 
cobrar se ha deteriorado. El deterioro para cubrir pérdidas se establece por el importe 
de la pérdida que se valora como la diferencia entre el importe en libros del activo y el 
valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados descontado a la tasa de interés 
efectiva original del activo financiero.   

 
 Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, La Compañía no ha registrado provisiones por 

deterioro de sus cuentas por cobrar por cuanto no considera necesario efectuar dicho 
registro. 
 

 Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y, dicha 
disminución se relaciona objetivamente a un evento que haya ocurrido después de que 
se reconoció dicho deterioro, se reconoce en el estado de resultados integrales la 
reversión de la pérdida previamente reconocida. 
 

2.5.4 Baja de activos y pasivos financieros 
 
Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los flujos de 
efectivo del activo o si La Compañía transfiere el activo a un tercero sin retener 
sustancialmente los riesgos y beneficios del activo. Un pasivo es eliminado cuando las 
obligaciones de la  Compañía especificadas en el contrato se han liquidado. 
 

2.6 Impuesto y retenciones 
 
Corresponden principalmente a retenciones del impuesto a la renta que serán 
recuperadas en un período menor a 12 meses, a los anticipos del impuesto a la renta 
del periodo corriente y al crédito tributario del impuesto al valor agregado originado por 
terceros. Cuando la Administración estima que dichos saldos no podrán ser 
recuperados se cargan a los resultados del año. 
 

2.7 Cuota Patrimonial BVQ. (Activo intangible) 
 
El activo intangible de la Compañía se compone de la cuota patrimonial relativa a su 
participación en la Bolsa de Valores de Quito.   
 
La cuota patrimonial posee una vida útil indefinida, la misma que es mantenida para 
poder operar,y está registrada bajo el modelo del costo de adquisición, y cuyo valor 
está en sujeción con las disposiciones establecidas por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros en el año 2010.Las evaluaciones de deterioro se 
realizan periódicamente.  
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2.8 Deterioro de activos no financieros (activo intangible)  
 
Los activos sujetos a amortización se someten a pruebas de deterioro cuando se 
producen eventos o circunstancias que indican que podría no recuperarse su valor en 
libros. Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros 
del activo excede a su valor recuperable. El valor recuperable de los activos 
corresponde al mayor entre el monto neto que se obtendrá de su venta o su valor en 
uso.  
 
Para efectos de la evaluación por deterioro, los activos se agrupan a los niveles más 
pequeños en los que generen flujos de efectivo identificables (unidades generadoras 
de efectivo). En el caso que el monto del valor libros del activo exceda a su monto 
recuperable, la Compañía registra una pérdida por deterioro en los resultados del 
ejercicio. Los saldos en libros de activos no financieros que han sido objeto de castigos 
por deterioro se revisan a cada fecha de cierre de los estados financieros para verificar 
posibles reversiones del deterioro.  
 
La Compañía evalúa anualmente la existencia de indicadores de deterioro sobre sus 
activos no financieros.Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, no se han reconocido 
pérdidas por deterioro de activos no financieros, debido a que la Administración ha 
determinado que no existen indicadores de deterioro. 
 

2.9 Depósitos en garantía por operaciones bursátiles 
 
Corresponde a retenciones que realiza la Bolsa de Valores de Quito, las cuales tienen 
por objeto asegurar el cumplimiento de las obligaciones de la Casa de Valores frente a 
sus comitentes y a la Bolsa de Valores, derivadas de las operaciones bursátiles. 
 

2.10 Impuesto a la renta corriente y diferido 
 
El gasto por impuesto a la renta del año comprende el impuesto a la renta corriente y 
el diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto 
cuando se trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este 
caso el impuesto también se reconoce en otros resultados integrales o directamente 
en el patrimonio. 

 
(a) Impuesto a la renta corriente:La provisión para Impuesto a la renta se calcula 

mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los 
resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exigible. 

 
(b) Impuesto a la renta diferido:El Impuesto a la renta diferido se provisiona en su 

totalidad, por el método del pasivo, sobre las diferencias temporarias que surgen 
entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores 
mostrados en los estados financieros preparados bajo Normas Internacionales 
de Información Financiera. El Impuesto a la renta diferido se determina usando 
tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado de situación 
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financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la renta 
diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se cancele. 
Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que 
sea probable que se produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se 
puedan usar las diferencias temporarias. 
 
Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan 
cuando exista el derecho legal exigible a compensar impuestos activos 
corrientes con impuestos pasivos corrientes y cuando los impuestos a la renta 
diferidos activos y pasivos se relacionen con la misma autoridad  tributaria. 
 
Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, la Compañía no ha determinado la 
existencia de diferencias temporarias entre sus bases tributarias de activos y 
pasivos y sus respectivos valores mostrados en los estados financieros 
preparados bajo NIIF. 

 
2.11 Beneficios a los empleados -  

 
(a) Beneficios a corto plazo 

 
Se registran en el rubro de provisiones del estado de situación financiera y 
corresponden principalmente a: 
 
(i) Participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del 

15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo 
establecido por la legislación ecuatoriana vigente. Se registra con cargo a 
resultados y se presenta como parte del costo de ventas y de los gastos 
administrativos en función de la labor del empleado que recibe este 
beneficio. Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, la Compañía presenta en su 
estado de resultados, pérdidas, por lo tanto, no existen valores a distribuir. 

 
(ii) Vacaciones: Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del 

personal sobre base devengada.   
 
(iii) Décimos tercer y cuarto sueldos y beneficios de la seguridad social:Se 

provisionan y pagan de acuerdo a la legislación vigente en el Ecuador. 
 

(b) Beneficios a largo plazo 
 
Provisiones de jubilación patronal y desahucio: La Compañía tiene un plan de 
beneficio definido para jubilación patronal, normado por las leyes laborales 
ecuatorianas. Adicionalmente de acuerdo a las leyes vigentes, en los casos 
determinación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o 
por el trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el veinticinco por 
ciento del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los 
años de servicios prestados a la misma compañía o empleador, este beneficio se 
denomina desahucio. 
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La Compañía determina anualmente la provisión para jubilación patronal y 
desahucio con base en estudios actuariales practicados por un profesional 
independiente y se reconoce con cargo a los costos y gastos (resultados 
integrales) del año aplicando el método de Costeo de Crédito Unitario 
Proyectado y representa el valor presente de las obligaciones a la fecha del 
estado de situación financiera, el cual se determina descontando los flujos de 
salida de efectivo estimados usando la tasa anual de conmutación actuarial del 
6.31% equivalente a la tasa promedio de los bonos de gobierno, publicada por el 
Banco Central del Ecuador que están denominados en la misma moneda en la 
que los beneficios serán pagados y que tienen términos que se aproximan a los 
términos de las obligaciones por pensiones hasta su vencimiento. 
 
Las hipótesis actuariales incluyen variables como son, en adición a la tasa de 
conmutación actuarial, tasa de mortalidad, edad, sexo, años de servicios, 
remuneraciones, incremento futuro de remuneraciones, tasa de rotación, entre 
otras. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes basados en la 
experiencia y cambios en los supuestos actuariales se cargan al otro resultado 
integral. Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en 
resultados del año. Al cierre del año las provisiones cubren a todos los 
empleados que se encontraban trabajando para la Compañía. 

 
2.12 Provisiones corrientes  

 
Las provisiones se reconocen cuando: (i) la Compañía tiene una obligación presente, 
ya sea legal o implícita, como resultado de eventos pasados; (ii) es probable vaya a 
ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación; y (iii) el monto se ha 
estimado de forma fiable. Los montos reconocidos como provisión son la mejor 
estimación de la Administración, a la fecha de cierre de los estados financieros, de los 
desembolsos necesarios para liquidar la obligación. 
 

2.13 Reconocimiento de ingresos 
 
Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por los 
servicios prestados en el curso normal de las operaciones de la Compañía. Los 
ingresos se muestran netos de impuestos, devoluciones y descuentos otorgados.  
 
Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios 
económicos fluyan hacia la Compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la 
Compañía presta sus servicios al comprador, considerando el grado de terminación de 
la prestación final del periodo sobre el que se informa.  
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2.14 Costos y Gastos 
 

Los costos y gastos se registran al costo, estos se reconocen a medida en que se 
incurren, independientemente de la fecha en que se realiza el pago, de acuerdo a los 
lineamientos de la base contable de acumulación (devengo) en la NIC 1 “Presentación 
de Estados Financieros”. 
 

3. ADMINISTRACIÓN DE RIESGO FINANCIEROS 
 
 

3.1 Factores de riesgo financiero - 
 
Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: 
riesgos de mercado (que comprende a los riesgos de precio y tasa de interés), riesgo 
de crédito y riesgo de liquidez. El programa general de administración de riesgos de la 
Compañía se concentra principalmente en lo impredecible de los mercados financieros 
y trata de minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño financiero de la 
Compañía. 
 
La administración de riesgos se efectúa a través del análisis que realiza el modelo de 
negocio y factibilidad (MNF) desarrollado internamente, el mismo no solo permite 
minimizar el riesgo sino que es una herramienta que ayuda a evaluar donde se debe 
invertir y que retorno se alcanzaría, todo esto acompañado de políticas, 
procedimientos  internos de crédito, cuentas por cobrar y cuentas por pagar. 
 
(a) Riesgos de mercado 

 

Riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable y los flujos de efectivo  
 
El endeudamiento a tasas variables expone a la Compañía al riesgo de tasa de 
interés sobre sus flujos de efectivo. Sin embargo, el endeudamiento a tasas fijas 
expone a la Compañía al riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable de 
sus pasivos. La Compañía al 31 de diciembre del 2015 y 2014, no mantiene 
endeudamiento en instrumentos de corto y largo plazo. 
 
En relación a los instrumentos financieros que mantiene la Compañía, se puede 
clasificar en dos grupos: i) Las inversiones, que generan intereses en el Banco 
de PichinchaC.A., a tasas fijas y expone a la compañía al riesgo de tasas de 
interés sobre su valor razonable; sin embargo, la Administración estima que el 
valor razonable no presenta variaciones de importancia con relación al costo 
debido a que los plazos de vencimiento son corrientes y a la naturaleza de estos 
activos; y, ii) Las inversiones, que generan rendimientos a tasas variables en 
Holcim Ecuador S.A. y Corporación Favorita C.A., los cuales no garantizan un 
porcentaje fijo de rentabilidad, exponiendo a la compañía al riesgo de tasas de 
interés sobre su valor razonable. 
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La Compañía, controla mensualmente el comportamiento de las inversiones a 
tasas fijas y variables, con el fin de colocar los recursos excedentes en las 
inversiones más rentables y con un nivel de riesgo aceptable, para mantener un 
mejor y adecuado control sobre dichos activos financieros. El objetivo de la 
Administración es tratar de mantener constante el valor de estos excedentes 
hasta el momento en que sean requeridos. 
 
 

(b) Riesgo de crédito 
 

Las políticas de administración de riesgo crediticio son aplicadas principalmente 
por el área de finanzas. El riesgo de crédito se encuentra presente en el efectivo, 
en las cuentas por cobrar comerciales y otras por cobrar. 
 
Efectivo en Bancos y Activos Financieros 
 
Respecto a los bancos e instituciones financieras donde se mantiene el efectivo, 
tienen calificaciones de riesgo independiente que denoten niveles de solvencia y 
respaldo adecuados; dichas calificaciones en general superan la calificación “A”.  
 
La Compañía mantiene su efectivo, e inversiones en instituciones con las 
siguientes calificaciones: 

 

Entidad 2015 2014

Banco Guayaquil S.A. AAA- AAA-
Banco Internacional S.A. AAA- AAA-
Holcim Ecuador S.A. no aplica no aplica
Corporación Favorita C.A. no aplica no aplica

Calificación

 
Cuentas por cobrar 
 
La exposición de la Compañía al riesgo de crédito se vería afectada 
principalmente por la probabilidad que se produzcan alteraciones en los flujos 
proyectados como consecuencia de la falta de recuperación de los saldos por 
cobrar a los clientes, o una deficiencia en su cobranza.  

 
De acuerdo al modelo de negocio, la Compañía no otorga créditos significativos, 
pero como procedimiento de control ha desarrollado los procedimientos para 
minimizar problemas de recuperación de estos activos. La Compañía no tiene 
una concentración de riesgos crediticios en el caso de cuentas por cobrar 
comerciales. 
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(c) Riesgo de liquidez 

 
Durante los periodos terminados al 31 de diciembre del 2015 y 2014, las 
principales fuentes de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus 
actividades comerciales, y de los aportes de los Accionistas. Para administrar la 
liquidez de corto plazo, la Compañía se basa en los flujos de caja proyectados 
para un periodo de doce meses.  
 
La política para el manejo del riesgo de liquidez involucra el mantenimiento de 
nivel de efectivo y equivalentes de efectivo de seguridad y acceso inmediato a 
recursos. Por tanto la Compañía mantiene índices de liquidez para cubrir 
eventuales pasivos inmediatos con saldos relacionados a proveedores, otros 
acreedores, beneficios a empleados, impuestos locales y otros con antigüedad 
menor a un año. 
La Compañía durante el ejercicio económico 2015, concentró su apalancamiento 
netamente con capital propio, lo cual no ha originado en inconvenientes para la 
Administración. 
 

3.2 Administración del riesgo de capital 
 

Los objetivos de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad 
de la misma de continuar como empresa en marcha con el propósito de generar 
retornos a sus accionistas, beneficios a otros grupos de interés y mantener una 
estructura de capital óptima.  
 
Continuando con el modelo de negocio y factibilidad interno que maneja la Compañía 
se administra el riesgo de capital tomando en consideración, la rentabilidad que 
genera los costos de negociación, lo cual permite cubrir  los costos asociados y 
generar resultados para los accionistas. 
 
 

4. ESTIMACIONES Y APLICACIÓN DE CRITERIO PERSONAL  
 
La preparación de estados financieros requiere que la Compañía realice estimaciones 
y utilice supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus 
notas relacionadas. Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la 
Compañía se encuentran basadas en la experiencia histórica, cambios en la industria 
e información suministrada por fuentes externas calificadas. Sin embargo, los 
resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas condiciones.  
 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que 
son importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de 
la Compañía y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la 
Administración:  
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(a) Deterioro de activos no financieros 
 

El deterioro de los activos no financieros se evalúa con base en las políticas y 
lineamientos descritos en la Nota 2.5.3. 

 
(b) Provisiones por beneficios a empleados a largo plazo 
 
 Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de Jubilación patronal y 

Desahucio, para lo cual utiliza estudios actuariales practicados por profesionales 
independientes. Ver Nota 2.11. 

 
Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, La Compañía no ha requerido estimaciones 
contables significativas. Los principales criterios contables constan en la Nota 2. 
 
 

5. INSTRUMENTO FINANCIERO POR CATEGORIA 
 

5.1 Categorías de instrumentos financieros - 
 
A continuación se presentan los valores en libros de cada categoría de instrumentos 
financieros al cierre de cada ejercicio: 
 
Composición: 
 

2015 2014

Activos financieros medidos al costo y/o costo amortizado:
Efectivo (Véase Nota 6) 31.647,41     130.664,07   
Inversión mantenida hasta su vencimiento (Véase Nota 8) 70.000,00     -                 
Cuentas y Documentos por cobrar  (Véase Nota 9) 756,00           508,42           

102.403,41   131.172,49   
Activos financieros medidos a valor razonable:

Inversiones a valor razonable (Véase Nota 7) 25.573,90     27.870,07     

Total activos financieros 127.977,31   159.042,56   

Pasivos financieros medidos al costo amortizado:
Cuentas por pagar 21.639,27     89.370,84     

 
5.2 Valor razonable de instrumentos financieros 

 
Para fines de determinar el valor razonable de un activo o pasivo financiero puede 
aplicarse algunas de las siguientes jerarquías de medición: 

 
 Precios de cotización (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos 

idénticos (nivel 1). 
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 Información distinta a precios de cotización incluidos en el nivel 1 que se pueda 

confirmar para el activo o pasivo, ya que sea directamente (precios), o 
indirectamente (que se deriven de precios) (nivel 2). 

 
 Información sobre el activo o pasivo que no se basa en data que se pueda 

confirmar en el mercado (información no observable) (nivel 3). 
 
Para los periodos terminados al 31 de diciembre del 2015 y 2014, el único elemento 
medido a valor razonable corresponde a las inversiones presentadas en la Nota 7, las 
cuales son negociados en mercados activos y cuyo valor razonable se basa en los 
precios de cotización de mercado a la fecha del estado de situación financiera.El 
precio de cotización de mercado usado para estos activos financieros mantenidos por 
la Administración son los vectores de precios publicados por las Bolsa de Valores de 
Guayaquil y Quito (Nivel 1). 
 
El valor en libros de cuentas por cobrar comerciales, cuentas por pagar, y el efectivo 
se aproximan al valor razonable debido a la naturaleza de corto plazo y al bajo nivel de 
riesgo que presentan estos instrumentos. 
 
 

6. EFECTIVO 
 
Composición: 
 

2015 2014

Bancos 31.647,41      130.664,07  

 
Corresponde principalmente a depósitos mantenidos en el Banco Pichincha C.A., los 
cuales son de libre disponibilidad. 
 
 

7. INVERSIONES A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN RESULTADOS  
 
Composición: 
 

2015 2014 2015 2014 2015 2014

Holcim Ecuador S.A. 354     354   68,00   71,00   24.072,00 25.134,00  
Corporación Favorita C.A. 653     653   2,30     4,19     1.501,90  2.736,07    

25.573,90  27.870,07  

de Acciones
Número

Mercado
Precios de

Total
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8. INVERSIÓN MANTENIDA HASTA SU VENCIMIENTO 
 
Composición: 
 

Tasa efectiva Fecha Fecha
de de

Compra Vencimiento 2015

Aval
Banco Pichincha C.A. 5,11% 27/11/2015 26/1/2016 70.000,00  

% anual
de rendimiento

 
 
 

9. CUENTAS POR COBRAR 
 
Los saldos de cuentas por cobrar  al 31 de diciembre del 2015 y 2014, se detallan a 
continuación:  
 

2015 2014

Dividendos por cobrar (1) 1.171,88     3.233,86     
Clientes 756,00        508,42        
Anticipos a funcionarios -             812,49        

1.927,88     4.554,77     

 
(1) Corresponde a los dividendos declarados por Holcim Ecuador S.A., que la 

Compañía tiene derecho a cobro. 
 
 

10. IMPUESTOS POR RECUPERAR 
 
Composición:  
 

2015 2014

Crédito tributario del Impuesto a la Renta 1.552,08     1.303,13     
Crédito tributario del Impuesto al Valor Agregado 102,30        102,30        
Anticipo de Impuesto a la Renta 587,68        -             

2.242,06     1.405,43     

Crédito tributario del Impuesto a la Renta, largo plazo 7.911,92     7.911,92     

10.153,98    9.317,35     
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11. OBLIGACIONES PATRONALES 
 
Composición:  
 

2015 2014

Provisión de vacaciones 5.213,10     3.504,25     
Aportes al IESS 1.051,70     701,10        
Décima tercera remuneración 737,61        487,26        
Décima cuarta remuneración 465,81        283,39        
Préstamos al IESS 261,47        347,76        
Fondos de reserva 83,50          165,72        

7.813,19     5.489,48     

 
 

12. ACREEDORES VARIOS 
 
Corresponde a valores recibidos de la compañía “Avícola San Isidro”, por 
US$21.639,27 (2014: US$89.370,84), por servicios de cobranzas prestados, los cuales 
serán cancelados en el corto plazo. 
 
 

13. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO  
 

(a) Situación fiscal  
 
A la fecha de emisión de los estados financieros, la Compañía no ha sido fiscalizada 
por las autoridades tributarias. De acuerdo con la normativa tributaria vigente, los años 
2012 al 2014 se encuentran abiertos a revisión por parte de las autoridades fiscales. 
 

(b) Conciliación del resultado contable-tributario 
 
La Compañía, ha presentado pérdidas por US$97.308,41 (2014: US$41.010,51), por lo 
cual, no existe base imponible para el cálculo del 15% a trabajadores, y la 
determinación del Impuesto a la Renta. 
 
Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22% de las 
utilidades gravables, la cual se reduce al 12% si las utilidades son reinvertidas por el 
contribuyente.  
 
En adición, es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se reduce 
progresivamente, iniciando en el 2011 con el 24% hasta llegar al 22% en el 2013. 
 

(c) Anticipo del Impuesto a la Renta 
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A partir del ejercicio fiscal 2010, entró en vigor la norma que exige el pago de un 
“anticipo mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las 
cifras del año anterior y en base del 0.2% del  patrimonio, 0.2% de los costos y gastos 
deducibles, 0.4% de los activos y 0.4% de los ingresos gravables . 
 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea 
menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la 
renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su 
devolución, lo cual podría ser aplicable, en limitadas circunstancias descritas en la 
norma que rige este anticipo. 
 

(d) Otros asuntos 
 
Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público y Privadas: 
 
Expedida mediante Registro Oficial No. 652 del 18 de diciembre del 2015, mediante la 
cual, se establecen entre otras las siguientes reformas al Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones COPCI, la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interno, y la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador:  
 
- Exenciones por depósitos a plazo fijo  e inversiones en renta fija. 
- Exenciones por utilidades en la enajenación directa e indirecta de acciones. 
- Exoneración del impuesto a la renta en proyectos públicos y privados. 
- Cambios en el impuesto a la renta a las tierras rurales. 
La Compañía se encuentra analizando los efectos de los cambios anotados en la 
legislación tributaria para determinar las implicancias e impactos en sus estados 
financieros. 
 
Banca de Inversión: 
 
El Congreso Nacional mediante publicación en el Suplemento del Registro Oficial No. 
249 del 20 de mayo del 2014, se reformo la Ley de Mercados de Valores, en la cual 
principalmente se crea el concepto de Banca de Inversión, y sobre el nuevo 
procedimiento para fijar el capital mínimo de las casas de valores. 
 
Banca de Inversión es aquella actividad especializada orientada a la búsqueda de 
opciones de inversión y financiamiento a través del mercado de valores, efectuadas 
por entes dedicados especialmente a esta actividad. Solamente podrán realizar 
actividades de banca de inversión las casas de valores y el Banco del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, siempre y cuando se encuentren legalmente 
autorizadas por la Superintendencia de Compañías y Valores, de conformidad con las 
normas de carácter general que expida la Junta de Regularización del Mercado de 
Valores.    
 
La Junta de Políticas y Regulación Monetaria y Financiera mediante resolución No. 
019-2014-V con fecha 4 de diciembre del 2014, público que las Casas de Valores que 
actualmente estén autorizadas a funcionar podrán realizar las estructuraciones de 
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procesos de emisión de valores, hasta que la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera expida las normas necesarias para la autorización, funcionamiento y 
operación de las casas de valores que realicen actividades de banca de inversión. 
 
Al 31 de diciembre del 2015, la Junta de Política y Regularización Monetaria y 
Financiera no ha emitido resolución, sobre los parámetros para calificar como Banca 
de Inversión. 
 
Bolsa de Valores como Sociedades Anónimas: 
 
El Congreso Nacional mediante publicación en el Suplemento del Registro Oficial No. 
249 del 20 de mayo del 2014, se  reformo la Ley de Mercados de Valores, en la cual 
principalmente establece que las bolsas de valores se transformarán en  Sociedades 
Anónimas, y sobre el nuevo procedimiento para fijar el capital mínimo de las Bolsas de 
Valores. 
 
El capital mínimo de las bolsas de valores será fijado por la Junta de Regularización 
de Mercado de Valores en función de su objeto social, las actividades autorizadas y 
las condiciones del mercado, el cual deberá ser suscrito y pagado en su totalidad. 
 
Un accionista de una Bolsa de Valores, no podrá ser titular ni acumular, directa ni 
indirectamente, un porcentaje mayor al cinco por ciento de acciones emitidas y en 
circulación, de dicha bolsa. 
 
Al 31 de diciembre del 2015, la Junta de Política y Regularización Monetaria y 
Financiera no ha emitido resolución sobre el nuevo monto del capital mínimo de la 
Bolsa de Valores. 
 

14. BENEFICIOS A EMPLEADOS - JUBILACIÓN PATRONAL Y DESAHUCIO 
 
Un resumen del pasivo a largo plazo es como sigue: 
 

2015 2014

Jubilación patronal 39.543      25.026       
Bonificación por desahucio 12.278      6.063         

51.821      31.089       

 
El saldo de la provisión para jubilación patronal y desahucio, corresponde a un 
promedio del89% (2014: 100%) del valor actual de la reserva matemática calculada 
actuarialmente por un profesional independiente para todos los trabajadores, que a 
dichas fechas se encontraban prestando servicios para la Compañía. 
 
Los principales supuestos actuariales usados fueron los siguientes: 
 



 
 
 
 
 
PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR 
 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y 2014 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 
 
 2015 2014
Tasa de descuento 6,31% 6,54%
Tasa de incremento salarial 3,00% 3,00%
Tasa de incremento de pensiones 2,00% 2,50%
Tasa de mortalidad e invalidez (1) TM IESS 2002 TM IESS 2002
Vida laboral promedio remanente 3,4 4

 
(1) Corresponden a las Tablas de mortalidad publicadas por el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social en el año 2002. 
 
Los importes reconocidos en los resultados del ejercicio respecto a dichos planes del 
pasivo a largo plazo son los siguientes: 
 

2015 2014

Costo actual del servicio 5.872        2.475         

 
Los cambios en la provisión acumulada de beneficios definidos por jubilación patronal 
y desahucio,tomando en cuentael informe del actuario, son los siguientes: 
 

2015 2014

Provisión al inicio del año 31.089     28.614     
Costo laboral por servicios actuales 4.140      2.475      
Costo financiero 1.732      -          
Pérdida (Ganancia) actuarial reconocida (2) 14.860     -          
Provisión al final del año 51.821     31.089     

 
(2) Las pérdidas actuariales deben ser reconocidas en el otro resultado integral (ORI). 
 

15. CONSIDERACIONES SOBRE EL PASIVO 
 
Al 31 de diciembre del 2015 y del 2014, las siguientes disposiciones vigentes emitidas 
por el Consejo Nacional de Valores de acuerdo a sus atribuciones en la Ley de 
Mercado de Valores, fueron cumplidas por la Compañía: 
 
 El pasivo total no podrá exceder en 3 veces el patrimonio de la Compañía. 
 Podrán endeudarse con entidades autorizadas por la Superintendencia de 

Bancos, con sus propios accionistas, con proveedores de bienes y servicios para 
el desarrollo del objeto social o mediante emisión de obligaciones. 

 El índice de portafolio propio debe ser menor o igual a 2. 
 El índice de endeudamiento debe ser menor o igual a 2. 
 El índice de suficiencia patrimonial debe ser mayor o igual a 1. 
 El índice de liquidez debe ser mayor o igual a 1. 
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16. CAPITAL SOCIAL 
 
De acuerdo con la Resolución No. CMV-93-004 “Reglamento sobre Casas de Valores 
y Otros Intermediarios”, el capital suscrito mínimo para las casas de valores es el 
equivalente a 80.000 unidades de valor constante, cotizadas al día de la apertura de la 
cuenta de integración de capital.  
 
El capital pagado asciende a US$ 168.320,00, y está compuesto por 4.208 acciones 
comunes de un valor nominal de US$ 40 dólar cada una, siendo sus accionistas 
personas naturales domiciliadas en el Ecuador.  
 

17. APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 
 
Mediante Acta de Junta de Accionistas, celebrada el 5 de enero del 2015, se aprueba 
realizar un aumento de capital por el valor de hasta US$300.000, de los cuales al 31 
de diciembre del 2015, se presenta un valor aportado en efectivo de US$125.000. 
 

18. RESERVAS Y RESULTADOS ACUMULADOS  
 
 Reserva legal 

 
De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% 
de la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva 
alcance el 50% del capital suscrito. La reserva legal no está disponible para 
distribución de dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada para absorber 
pérdidas. 
 
Resultados acumulados de aplicación inicial “NIIF” 
 
Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF, que se 
registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados acumulados, subcuenta 
“Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF”, 
que generaron un saldo acreedor, sólo podrán ser capitalizados en la parte que 
exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico 
concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto a los socios en el 
caso de liquidación de la Compañía. 
 
Resultados acumulados 
 
Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en este rubro, 
manteniendo registros que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la 
aprobación de la Junta General de Socios y cumpliendo las disposiciones normativas 
aplicables, las utilidades son distribuidas o destinadas a reservas, mientras que las 
pérdidas se mantienen en Resultados acumulados o se compensan con la Reserva 
legal, Reserva de capital u otras reservas y cuentas patrimoniales de libre disposición 
de los socios. 
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19. ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES 
 
El activo y pasivo corriente ascienden a US$131.391,25 (2014: US$164.494,34) y 
US$30.568,47 (2014: US$95.557,79) respectivamente, por lo tanto, el capital de 
trabajo asciende a US$100.822,78 (2014: US$68.936,55). 
 
De acuerdo con las normas del Consejo Nacional de Valores, el índice de liquidez 
debe ser mayor o igual a 1. Al 31 de diciembre 2015 y 2014, este índice asciende a 
4.30 y 1.72, respectivamente. 
 
 

20. COMISIONES GANADAS (INGRESOS) 
 
Corresponde a las comisiones ganadas por la Compañía en las operaciones de 
negociación de títulos - valores, los cuales se realizan a través de la Bolsa de Valores 
de Quito y cuyos detalles son enviados mensualmente a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 
 
 

21. GASTOS ADMINISTRATIVOS 
 
Composición: 

2015 2014

Remuneraciones al personal 59.600,00    45.600,00    
Honorarios a profesionales 15.994,70    13.836,17    
Aportes al IESS 12.857,00    9.804,00     
Jubilación patronal y desahucio (Véase Nota 14) 5.872,00     2.475,00     
Décima tercera remuneración 3.889,56     2.731,76     
Fondos de reserva 3.466,65     2.300,04     
Auditoría externa 2.352,00     3.920,00     
Vacaciones 1.731,89     1.257,48     
Impuestos, tasas y contribuciones 1.103,61     991,91        
Décima cuarta remuneración 708,00        680,04        
Servicios básicos 343,80        1.654,53     
Otros gastos 1.927,39     1.065,52     

109.846,60  86.316,45    
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EVENTO SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2015 y la fecha de preparación de estos estados 
financieros, no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la 
Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros, que 
no se hayan revelado en los mismos y que ameriten una mayor exposición. 

Ez ANO E ERE, 
Econ. Víctor Chiriboga Barona Lcdo. Edúardo Chávéz Falconí 

Gerente General Contador General 
Registro CPA. 9933
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PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR 

  

AUDITORÍAS € AVALVOS 

  
INFORMACION FINANCIERA SUPLEMENTARIA 

31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

INDICE 

Informe de los auditores independientes sobre la información financiera suplementaria. 

ANEXO 1 - 

ANEXO 2 

ANEXO 3 - 

  

¡ANEXO 4 Ba 

ANEXO 5 - 

Abreviaturas usadas: 

US$ - 

LMV = 

Cumplimiento de normas de solvencia y prudencia 

Cumplimiento de lo establecido en la Codificación de 
Resoluciones de la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera (antes el Consejo Nacional de Valores) 
respecto a la elaboración de órdenes de operaciones, sus 
registros (operaciones y portafolios) y liquidaciones 

Existencia de contratos de mandato que respalden la 
administración de portafolios de terceros. 

Cumplimiento de que el portafolio de Portafolio Casa de 
Valores S.A. Portavalor sea integrado exclusivamente con 
valores y documentos inscritos en el Registro del Mercado 
de Valores y que su negociación cumpla con las 
disposiciones legales y reglamentanas pertinentes. 

Detalle de las operaciones de intermediación con terceros 

Dolares estadounidenses 

Ley de Mercado de Valores 

 



  

AUDITORÍAS € AVALVOS 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
SOBRE LA INFORMACION FINANCIERA SUPLEMENTARIA 

Alos Accionistas de 

Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor 

Quito, 4 de abril del 2016 

En relación con nuestra auditoria de los estados financieros de Portafolio Casa de 
Valores S.A. Portavalor al 31 de diciembre del 2015 y con fecha 4 de abril del 2016 
hemos emitido nuestro informe que contiene una opinión con una salvedad sobre la 
presentación razonable de la situación financiera y los resultados de sus operaciones y 
sus flujos de efectivo, siendo la salvedad “La Compañía ha experimentado resultados 
negativos en los últimos ejercicios económicos, por lo cual, la continuidad de la entidad 
como negocio en marcha depende que sus operaciones futuras le reporte utilidades". 
También hemos auditado la información financiera suplementana contenida en los 
anexos 1 a 5 

Nuestra auditoría fue efectuada principalmente con el propósito de formamos una 
opinion sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto, La información 
financiera suplementana contenida en los anexos 1 a 5 arriba mencionada, se 
presenta en cumplimiento con lo establecido en la Codificación de Resoluciones de la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera (antes el Consejo Nacional de 
Valores) y no se requiere como parte de los estados financieros básicos La 
Adminustracion de la Compañía es responsable de la preparación y presentación 
razonable de esta informacion financiera suplementaria de acuerdo con las normas 
establecidas por la Junta de Politica y Regulación Monetaria y Financiera (antes el 
Consejo Nacional de Valores) 

En nuestra opinión Ja¡nformación financiera suplementaria mencionada en el párrafo 1 
anténor, ha sido préparada razonablemente en todos sus aspectos importantes de 
acuerdo con las normas establecidas por la Junta de Política y Regulacion Monetaria y 
Financiera (antes el Consejo Nacional de Valores) 

Este informe se emite exclusivamente para información y uso de los Accionistas y 
Administración de Portafolio Casa de Valores S.A Portavalor y para su presentación a 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros — Junta de Política y 
Regulacion Monetaria y Financiera (antes el Consejo Nacional de Valores) en 
cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de control, y no debe ser 
utilizado para otros propósitos. 

man ll Ha 

  

/Acman Cia. Ltda. Catina Sil 
SC-RNAE-2 No. 472 Socia 

Registro Profesional 33.308 

 



  

ANEXO 1 
Página 1 de 1 

PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR 

FINANCIERA 

31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

A coninuación se detalan as pancpales nomas de solvencia y pucencia financiera conteidas en a Codcación de Resoluciones de 
la Junta de Pollica y Reguiación Monetaria y Financiera [antes es Consejo Nacional de Valores), sobre las cuales, la Compañía ha 
ado cumelemieno: 

  

  

  

CUMPLIMIENTO. 
[CONTENIDO SJ No | na 
[Codicación de Resoluciones dea Junta de Polica y Requiación Monataria y Financiera tantes el 
[Consejo Nacional de Valores) 
Las casas de valores no excederán os márgonos de endeudamiento, de colacaciones y ovas conciciones| 

ls iqudez y solvencia patrimonal, establecidos 3 contruación: 
la) nace de sufcincia patrimonial Patnmano liquido diva para capa! suscrito y pagaco >= 1 x 
lo mace cs endeudamiento. Pases ttaIchugdo para Patrimonio <=2 * 
le nace de Iqudez. Acto Comente dwcido para Passo Comente 
[E row ve inversiones deoera conseserar el uta reisraco enla coenta "Inversiones" de acuerdo con el 
[pan ce cuentas gente para las casas de vaores se inclusan os valores que la casa de valores asumel 

[en compromiso de adqurí on un determinado tempo, por acto de un contrato de undenwiting con 
[garantia tota o parcial de acquisición 

  

las muero Pasivo Total para el cálculo del incico de endeudamiento, se le debe cisminur al valor de 
[areedores por mermadiación 

[tas casas de vasares solo podrás endeudarsa) Con as mstrucores ost sstema Inarcero deocamente 
[autorizada por la Supenntendenca de Bancos y Seguros e nsttuciones Enancieras del extenar 1) con sus 
[propos acconsias, tay laz conscones prevátas ón la Ley de Compañas, a) Con proveedores, para 
[esqui equpos 00 ola, computación. sumnstos y olos actos os necesanos, par el desarro de] y. 
[su objeto social, 1) mecante la ems de cosgaciones. papel comercia u tos valores emos pora 
[casa de valores, e acuerdo a previsto en ta Ley de Mercado de Valres y eta codiiación 

lince de poiatolo propio (muersonesipairmoni) debo ser menor o iguala 2 x 
Para mantener la mscrgción en el Regstro dol Mercado de Valores, las casas de valores deberán 

[presentar ala Superintendencia de Compañías y ówugar la squente información continua: 

[esormación mensual aser coma dentr de los qunce días posterores al erre del tespocivo mes. 
la Ecos tranoeros con cone tr 5 cada mes x 

o) Deate del otra "rveracnes" Deal de odos ls vor que manten 1 posción mece | 
[fura de contratos de undernting_ en cualquiera de sus modalidades 
l) Deale de los olores que rayan 360 adquiios jols supuestos etico on el ato se] numeral 5 da Loy de ecagodVatores 
la) Date el cuenta obos actupe . 

lo) Date dels poratles aetesos qe se mante en adminsracón respetando e sto por | 
[omingcacin del mento y 10 vacas casticados us ora Ey sera sacaba 

|p Déráte e ocas las operaciones de ntermecación realzacas. x 
) Detale de ls OPSIaLONES 0S MamEdacOn etetuacas en el mercaso extabuat x 

Intormacón anual, presertaos Dentro de los noventa das postenores al vere del eyricio fecal Estados 
fínancetos austados. cuyas notas explcatwas deben Incur lo detallado aterormente y el informe de la] x 
[acminstracón. 
Las casos de valores que presten servico de admiración de porteño, deberán entragar al Inversioisto| 
Jen forma mansual, un resumen o estado de sus cperaciones, un estaco de evolución del porafolo, asi 
[como a composición o valoración de su cartera, la variación de cotzaciones, la rentaolicad y demás x 
[ntomación que se consrdere de interés para el comento 

las casas de valores deoerán tacita a sus comentes Inormacón actuaizada sobre los valores en] 
Jercuiacón en el mercado y acerca de la stunoin legal admnistratwa, íngnoera y económica de las) 
Jempresas amisors. en 10008 los casos en que se crezcan como aemativa de inversión, ncuida unal 
recomendación sobre la decisión de negaciacón de acho valor 
[Envio ce mformación de nacos - La normación corespondente aos incicos deberá ser entregada con a] 
[nisma periaicidad establecida para ls estados financieros, y e incumplimiento do esta disposición estara] 
sueto alas mismas sancones.            
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PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR 

CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA CODIFICACION DE RESOLUCIONES DE LA JUNTA DE POLÍTICA Y 
REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA (ANTES EL CONSEJO NACIONAL DE VALORES) RESPECTO ALA 
ELABORACION DE ORDENES DE OPERACIONES, SUS REGISTROS (OPERACIONES Y PORTAFOLIOS) Y 

31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

estutiecidas en a Cootiracin 
cuales la Caso de Valores pad 

    inapass pormas paraa elasoracin de ordenes de operación, regata de dra irgenes, registro de poticos y Iquisarsones 
Resliconos de 3 Junta de Paíica y Resulacón Monet y Financira [antes e Consejo Naconal de Valores) sobre las 

   
  CUMPUMIENTO 

CONTENIDO. So | wa   

  

[Coxicación de Resoluciones dela Junta do Poltica y Regulación Monetaria y Financiera antes l Consejo Nacional de 
[valores 
nruos 

[corsersacón de la documentación y reparos. Los partopartes del mercado de valores mantendrán su documentació y sus 
legistas contarle, los de a acuda que desarolan y ls e sus lentes, Incyendo los respaldos respacinos por un periodo 
[se ses años, comados a pur dela fecha dela termnatón do relación contractual o de la igudación del negocio 

  

mus 
[anual operativo interno - detera contener. par la menos, los pracesos de: Conceimiento del ciente Recepción. registro y 
fjecuión de ordenes, Información gerencia y spero de preparación y contes emos 
[obigaciones.-Conismeto señala la Ley de Mercado de Valores, ls Casas de Valores deveran 

  [uovar os registros contaios de contermudad con l pan de cuentas deado pora Junta de Poltca y Regulación Monetary 
[enancea (anos el Consejo Naciona de Valores 
luevar un regsto ctoncgce y secuencar un el que se antaran con fecha y hora de mgreso las órtenes delos comentes 
[además de la oca y hora en la que foros cumpicas Ochas oxtener. El repetro cotendra al menos lo sguiene fecha. vaa 
lnegocaco, preci, iszo nombre «sl: segocaro preso plazo nombre del lente o comenta, numero de la oo, numero de 
liquetción de bala y numero de 13 1qucacón del conato Un regato de ls eros y valores, en cua se devarán dentica| 
[nsveuatmente cada persona quo scr la acmnstración del ponaolo, 

  

[Deberán eva yo su esponsablióad un registro y arto indvdua ds cada uno ce sus comentes, el mismo que content: o 
lnomsre. domalo copa atstaa de a cola de sentado RUC. nombramento vgente del representante legal o poder e| . eontato de acmunistacón de poralor, de er elcaso 

[Tener disposición del comerte el comprobante delas oceracones que haya clorado para esto, curamte el ia haci squient 
au realzan 
[Guarsar reserva ds to que conciems a as negociaciones que tere asi como de los nombres delas personas que se as 
[encarguen, salvo quelo impida la naturaleza de las cporacones, o medio requermnto dela Superntendenca de Compañías — x [Valees y Seguros, arden juicio consentmento expreso de on interesados. 

[En relación aas operaciones con valores extranjeros o estatlacen ls guientes: Sr responsables de proveer os comentes 
la informacin que se estuen, en os autemas stermacinals de información Proveer a oe comtentes el precio de cotzacó | 
[ses aloas en el mercado en l que ss negocen Mantener genes los contratos con mlermedianas ouraáties extranjeros x [autgizados. que les garantcof elacceso la normacón etualtada y aa negociación e os valores 

  [cumplimiento de ordenes - as casas o vsores que actuen enla compraventa de valore, quegan otígadas a pagar al peco 
[e a compra, o nacer 1 entrega de os valores vendidos o comprados, según coresgonda, hasta el suene da Dura x 
eampimento delas consiconos se la negocacion 

  

[nesponsabilidad- Además dolo estabocido en el ariculo 7 ds la Loy de Hercado de Valores, as casas do vaors serán 
[responsable de laimserscin del último tur en lo registros de emsor cuando esto es necesaro, 
[asministración de poros. La aaruistacón de ponstolos o de dineros de terceros que resicen las casas de varo 
[oterá cfoctuarso mediante contrato escito y se suutra a las ásposicones del Cósgo Ci y Código de Comerco, sobre e 
[mandato yla comisón mercantl. on 1 que fuste apicade Los fondos y valoras que por este concepto recen le casas de 
[atores, deben matenerse separados delos que recen de oras comentes o de az props En el caso de accones adqurctas| — % 
[para poratcio propio, esta anstorenci devoró mscrtrso en e respecto ro de acciones y acconitas.   

[Cartera propia - Las casas de vaores cuando operen con caera praia, eto es cuando se gsdquen tambén ala compra 
Venta de vatores con sus propios recursos, deberan bservar que las compras y ventas de vaors para porto propio sean| 
[posterzadas mentrasaxstan penaintes ordenes de sus comentes por los memos valores, y sempre que los valores tengan | 
[ismas caaciesicas para afectos de u negociación,            
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  CUMPLIMIENTO. 

  TONTENDO, No" MA 
  [razo delas ordenes Cuando una Sa 38 VDE reci dinero de 3 comtarte con el apt de aque vales 5 que va 
[seermwo a cra mara hast la oros oecutae a negocacon la con e entender contenda por onco das turas 
Jencaos os cuales 200 Puboso 900 posts cumpla Sober cover a comente al siguio da nabt e morts de nero 

[por él entregado, 3 casa de vacres rociero el encargo de vender vabres sn que se especiique el pazo para efectua a 
operación. date se ertencora guaimento Contengo por ico das bursálo, vencido los cuales, io hueso iso poso 
empata. debera devower score y souane día abi los valresertrepado:   

IFomato delas Ordenes - Lu cas3s de vatores catoraro ls lormatos para a recepción de órdenes, l menos con 1a sent 
[nlormacón: Nombres y apelios o deromsarión o razón soc y códula de denia o número de RU. según coresponda | 
[e su comento y de a persona que suscnto la orden Lugar lochay hora de tocepcón de a orden. Objeto de a rgen compra 
ovorta canidad de os valores ser negociados o monto 3 invente y us condiciones 

[Plazo de vigencia de la orden ombre ds a persona autorac que rei 
[ma del omemo 5 su representante legal Cuando fuero acabe, fea de la person auorada por la casa 

  

orden. Coslos y condones dela negocación 
voor   

[Comprobante d liquidación - La casa de valores además de las ¡quiacooes emidas por la txla de vatores, extenderá 
[comerte por cada cen concretada y bajo  fema, un comprotante de iquidacón, on por lo menos, os sguentes datos 
[eta Hombres y apeidos o denominación soc y oédua de identidad o numero del FU. C. según coneeponda, del comenta 
[Nombre del emisor, clase de valor, rocio valo ol dela oparacin, camisón percibida, número y echa del comprobante de 
acacia de boa Frma de cortormias del comente. Para e, ato de regocaciones en mercado extraburst 1 igidacón| 
[ars contener os rexustos enutaiacos 971 que use apical. 

  lautrzación dela negacacn de valores de deuda púbica omida por paises oxranjeres, enidados de paises extranjeros 
[como crgaiamos mulsateros deceo - La casa de valores que deso negociar esos valores en el mercado secundar oca 

[te amar prevamente s autricacón. an una bolsa de valores de pais. Para o cual a casa de valores deberá acres; 
[gue cuenta en odo momento con los recursos humanos y tecnoógcos necesarios, ara prower los invensoniias de la 
[Forman que aparece en ls atenas de ntomasen bursaties 0 inanceros nteraconales Agiconslmento, ls casxs 0 
[atres ceberán cota con ton respecimos contratos con termedarosburaies autorizados en el xt, que ls garanticen o| 
acceso a información actualizada sobr los valores que negocon. La autorización que torgue la respeciwa bolsa de val 
estra sujeta a una ovaluacón permanente de la capecdad o los medios necesarios ara la ejecución de tales operaciones; 

ita e éstas ser razón sufre para da or terminada a autorización. 

  

  

  

[Operaciones en el extranjero. Su peu de las facutados que Lenon las casas de vatores pura negociar valores an o 
[extraer ls vacres que hayan ndo prowamanteinscrtos en  Rogut del Mercaco de Valores cargo de la Supermendenca| 

[ae Compañias y ens bolsas o uates Locos. pueden ser negociados por las casas de valores en el extenso, cumpienco o 
[requezos que para st eteto estavezca la legalecón del pais donde se pretenda rezar la negeciacón. En estos casos, a 
Joperacon debera ser regutraca postenormerte en beisa de valores, debendo cada nasa levar un teguto de 1o6as o 
Jopetacones de este ipo que sus casas de vairos aletuen Los casas de valores deberán formar a Superiniendenca de 
[Compañías soto estas cperaconos, odia mimo de latransaccón, indicando las generaídados e os valores anzados.   

[cuenco ta casa de vacres tenga 3 coerción de su cortrapane en el extmyoro, sobe la seserra d cs vetres proceder 
[a Denar el respecto forman ds operacón ceada. prousto por la balsa de vstores. señalando que se ta de una operación 
[se registro donde no se podra excoxr el pazo de seo ias purdts. contados aparte 1 lech de Iuidacón en el exanor           
  

 



ANEXO 3 

PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR 

EXISTENCIA DE CONTRATOS DE MANDATO QUE RESPALDEN 

31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

AL31 de diciembre del 2015, Portalolio Casa de Valores S.A. Portavalo, no ha administrado portafoo de compañias. 

La finalicaa de estos contratos es la acquisicón de titulos valores, para lo cual, el mandante transfre a la Compañía (en su calidad 
de mandataria) os fondos necesarios para tal propósito. En compensación, el mandante pagará a la Compañía una comisión por la 
administración de su portafolio de inversión 

El mandante otorga al mandatario expresa autorización para que actu como custodio de los bienes que adquiera en representación 
¿el clento,facutándolo para que los admnisro y realce las dilgencias necesarias para ol ejercicio delas accionos derivadas de elos 
9 para el mantenimiento de los mismos. 

   

La Compañía como mandataria no asume ninguna responsablidad por las uctuaciones del precio de los valores y bienes adquiridos 
en virtud del mandato, ní por las perdidas que se produzcan como consecuencia de tales fluctuaciones y no garantza ganancias o 
rendimientos 
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PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR 

CUMPLIMIENTO DE QUE EL PORTAFOLIO DE PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR SEA INTEGRADO. 
EXCLUSIVAMENTE CON VALORES Y DOCUMENTOS INSCRITOS EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES Y QUE SU 
NEGOCIACIÓN CUMPLA CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS PERTINENTES 
31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

1 ttgración del portal de Ponatoo Casa d Valores SA. Portavatr: 
Do acero lo ettlecdo mn ln momia oro. al ONO do Poacio Casa de Vlros SA. Parar l 31 de embro del 2015, a seo contomado 
Greer on vela y damente mcr tg el mercado de vr, seg se Gala a contruga 

  

susouss amero Regato 
Emus 100 dez000! £scra oque MAZO Mercal 

Sarco o Pena CA ma Eee oso Do va 
Comparación Fort. A pa zarza veros 
oboe Eco SA. ae 010. ps 

2 
EE 

a rroros agur e tema Inn 
o Iris aura o mara a 

 



ANEXO 4 
Página 2 do 2 

PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR 

CUMPLIMIENTO DE QUE EL PORTAFOLIO DE PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. 
PORTAVALOR, SEA INTEGRADO EXCLUSIVAMENTE CON VALORES Y DOCUMENTOS INSCRITOS 
EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES Y QUE SU NEGOCIACION CUMPLA CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS PERTINENTES 

31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

2. Cumplimiento de la negociación de valoros y documentos del portafolio do Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor de 
acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes: 

En el anexo 2, Portafolo Casa de Valores SA. Portavalor menciona que ha dado cumplimiento a lo establecido en la Codificación 
de Resoluciones de la Junta de Politica y Regulación Monetana y Financiera (antes el Consejo Nacional de Valores) respecto a las 
negociaciones de valores. A continuación se detallan las principales normas establacidas en la Ley de Mercado de Valores y su 
reglamento relacionados con la negociación de valores y documentos del portafaio de Portfolio Casa de Valores S.A. Portavalor, 
las cuales han sido cumplidas por parte de la Casa de Valores 

  

  

CUMPLIMIENTO. 
CONTENIDO. SI | No | NA   

  mercado de Su 
[De las negociaciones de valores de renta fija entre empresas vinculadas - Las negociaciones de| 
valores entre empresas vinculadas, cuando éstos estén inscritos en cualquiera de las bolsas de valores| 

[gel pais, se efectuarán a través de dichas entidades Las negociaciones de valores emtidos, garanizados.| y 
aceptados o avalados por una empresa vinculada, ya sea al comprador 0 al vendedor, se realizarán] 
obigatoriamente a través de bolsa 

  

  

[Tamo en el mercado primario como secundario los valores de renta variable. inscritos en bolsa deberán] 
egociarse únicamente en el mercado bursátil a través de las casas de valores, con excepción de las| 
Iransferencias de acciones originadas en fusiones, escisiones, herencias, legados, donaciones y| 
liquidaciones de sociedades conyugales o de hecho 

[Do los valoros derivados de una titularización. Los valores derivados de una ttulanzación, deberán ser| 
Iransados en bolsa, tanto en el mercado primario coma en el secundario, en casos especiales se podrán| —x 
efectuar ofertas públicas dirigidas o subasta especiales 
[Do 1a ojecución de órdenes - Las casas de valores están obligadas a ejecutar por cuenta de sus cientes] 

las órdenes que de elos recban para la negocación de valores. No obstante lo anterio, las casas del 
valores pueden suborginar el cumplimento dela orden unicamente en los siguentes casos, y siempre que] 
el comiente tenga premo conocimiento de el. a) Cuando se tate de operaciones al contado, a que el 
comtente acredie la tuaridad de los valores, o haga entrega de los mismos o de los fondos. según 
[hubiere ordenado vender  cómpfar respectivamente y. b) Cuando se trate de operaciones a plazo, quel 
es comijente apor las gara,» coberturas minimas que establezca ta Junta de Poltica y Regulación 

y Financiera (antes él Consojo Nacional de Valores) y en su caso la bolsa. c) deberán 
abstenerse de ejecuta as Orgehes de sus comentes cuando tengan conocimiento de un hecho cieo] 
[que indique que dichas negociaciones se formulan con el objeto de promover tasas condiciones de oferta] 
y demanda 
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   AUDITORÍAS € AVALVOS 

EVALUACIÓN Y RECOMENDACIONES SOBRE EL CONTROL INTERNO 

Economista 
tor Chiriboga Barona 

Gerente General 

Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor 
Quito 

  

Con relación al examen de los estados financieros de Portafolio Casa de Valores S A 
Portavalor, al 31 de diciembre del 2015, efectuamos un estudio y evaluacion del sistema 
de control interno contable de la Compañía en la extensión que consideramos necesaria 
para evaluar dicho sistema como lo requieren las normas internacionales de auditoria 
Dicho estudio y evaluación tuvieron como propósito establecer la naturaleza, extensión 
y oportunidad de los procedimientos de auditoria necesarios para expresar una opinión 
sobre los estados financieros de la compañía. Nuestro estudio y evaluación fueron más 
limitados que lo necesario para expresar una opinión sobre el sistema de control interno 
contable en su conjunto. 

La administración de Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor, es la única responsable 
por el diseño y operación del sistema de control contable En cumplimiento de esta 
responsabilidad, la administración realiza estimaciones y formula juicios para determinar 
los beneficios esperados de los procedimientos de control y los costos correspondientes, 
El objetivo del sistema de control interno contable es proporcionar a la administración 
una razonable (no absoluta) seguridad de que los activos están salvaguardados contra 
pérdidas por uso o disposición no autonzados, y que las transacciones han sido 
efectuadas de acuerdo com las autorizaciones de la administración y registradas 

adecuadamente para permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno contable, 

es posible que existan errores e irregularidades no detectadas. Igualmente la proyección 
de cualquier eváluación del sistema hacia periodos futuros está sujeta al riesgo de que 
los procedimientos sé tomen inadecuados por cambio en las condiciones o que el grado 
de: cumplimiento de los mismos se detenore 

Nuestro estudio y evaluación, fueron realizados con el exclusivo propósito descrito en el 
primer párrafo, no necesariamente tienen que haber revelado todas las debilidades 
significativas en el sistema de control. Consecuentemente, no expresamos una opinión 
sobre el sistema de control interno contable de Portafolio Casa de Valores S.A. 
Portavalor, tomados en conjunto. 

Basados en nuestra revisión, manifestamos que no hemos encontrado debilidades en 
el sistema de control interno de carácter significativo que podamos comentar. 

| Can Os Maa. 
Acman Cía. Ltda. 
SC-RNAE-2 No. 472 

   



AUDITORÍAS € AVALOS 

OPINIÓN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

A los Accionistas de 

Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor 

Quito, 4 de abril del 2016 

Con relación al examen de los estados financieros de Portafolio Casa de Valores S.A 
Portavalor, al 31 de diciembre del 2015, efectuamos un estudio y evaluación del sistema 
de control interno contable de la Compañía en la extensión que consideramos necesaria 
para evaluar dicho sistema como lo requieren las Normas Internacionales de Auditoria 
Dicho estudio incluyó el cumplimiento de medidas correctivas que hubiesen sido 
recomendadas en informes anteriores y además tuvieron como propósito establecer la 
naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos de auditoría necesarios para 
expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía. 

Actualmente la compañía viene llevando a cabo una serie de actividades dentro de un 
plan de mejoras al control interno. 

Basados en nuestra revisión, en nuestra opinión no hemos detectado incumplimiento 
alguno de medidas correctivas que hubiesen sido recomendadas en informes anteriores 
que podamos informar. 

Este informe se emite exclusiwamente para conocimiento de los accionistas y 
administración de Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor, y para su presentación a 
la 'Superintendencia-de Compañías, Valores y Seguros en cumplimiento de las 
disposiciones emitidas por esta entidad de control, y no debe ser utlizado para ningún 
otro propósito 

Aleman la Pda ADA 
Acman Cía. Ltda. Catina Silva Peña 
SC-RNAE-2 No. 472 Socio 

Registro Profesional 33.308 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE LA APLICACION DE 

PROCEDIMIENTOS CONVENIDOS SOBRE MEDIDAS DE PREVENCION DE 

LAVADO DE ACTIVOS PROVENIENTE DE ACTIVIDADES ILICITAS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2015 
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Informe de los auditores independientes   
Abreviaturas usadas: 

US$ Dolar estadounidense 

CNV Consejo Nacional de Valores 

Compañía — Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor. 
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AUDITORÍAS € AVALVOS 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE LA APLICACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS CONVENIDOS SOBRE MEDIDAS DE PREVENCION DE 

LAVADO DE ACTIVOS PROVENIENTES DE ACTIVIDADES ILICITAS 

A los Accionistas de 

Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor 

Quito, 4 de abril del 2016 

De conformidad con los términos de referencia contenidos en el contrato de servicios 
profesionales firmado el 31 de julio del 2014 con Portafolio Casa de Valores S.A. 
Portavalor, hemos aplicado los procedimientos detallados más adelante, los cuales 
fueron convenidos con Usted, con base en los procedimientos comunicados por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, con el propósito de 
asistiles en el cumplimiento de la presentación de este informe ante dicha 
Superintendencia, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Mercado de Valores 
Capitulo VII Normas para prevenir el lavado de activos y el financiamiento de delitos 
en las Bolsas de Valores, Casas de Valores y Administradora de Fondos y Fideicomisos 
* del Título VII "Disposiciones Generales" de la Codificación de las Resoluciones 
Expedidas por el Consejo Nacional de Valores. Nuestra tarea se realizó de acuerdo con 
la Norma Internacional de Auditoría — Servicios Relacionados No.4400 — "Trabajos para 
realizar procedimientos convenidos respecto de información financiera" emitida por el 
consejo de la Federación Internacional de Contadores (IFAC). La suficiencia de los 
procedimientos previamente convenidos es de exclusiva responsabilidad de Portafolio 
Casa de Valores S.A. Portavalor, por lo tanto, no efectuamos ninguna declaración 
respecto a la suficiencia de los procedimientos descritos en el numeral 3 siguiente, ya 
sea-para el propósito para el cual se solicitó este informe ni para ningún otro propósito 

; 
Este frabajo especial no constituye una auditoría de los estados financieros de Portafolio 
Casa de Valores S.A. Portavalor, ni de ninguno de los componentes, cuentas o partidas 
de dichos estados financieros, de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria 
aplicables a exámenes de estados financieros Por lo tanto, no estamos en condiciones 
de expresar y no expresamos, en este informe, una opinión sobre los referidos estados 
financieros o sus componentes, sus cuentas o sobre el sistema de control interno de 
Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor Cabe aclarar que, si hubiéramos llevado a 
cabo procedimientos adicionales, otros asuntos podrian haber llamado nuestra 
atención, los cuales habrian sido informados a ustedes. Nuestra responsabilidad 
profesional sobre la información analizada se extiende únicamente a los aspectos 
indicados en el numeral 3. siguiente 

 



   AUDITORÍAS € AVALYOS 

Alos Accionistas de 

Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor 

Quito, 4 de abril del 2016 

3. Los procedimientos aplicados y los hallazgos resultantes de la aplicación de estos 
procedimientos se presentan a continuacion 

3.1 Procedimiento aplicado 

Verificar la existencia de políticas y procedimientos de control, definidas formalmente 
por la Administración, para disminuir el riesgo de lavado de activos provenientes de 
actividades ilícitas 

Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

De la aplicación de este procedimiento observamos lo siguiente: 

La Compañía cuenta con políticas y procedimientos que han sido definidos para mitigar 
los riesgos de lavado de activos provenientes de actividades ilícitas. Estas políticas y 

procedimientos forman parte del Manual para la Prevención de Lavado de Activos y 
Financiamientos de Delitos y el Código de Ética los mismos que fueron aprobados 
mediante Resolución No. Q.IMV2013.4271 de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, recibida con fecha 22 de agosto del 2013 

3.2 Procedimiento aplicado 

Verficar que el Directono, Representante legal y personal de la Compañía hayan 
cumplido con las obligaciones establecidas en la Sección VIII "Definición, Gestión, 
Control y Aplicación de los mecanismos de prevención, del Capítulo VIII "Normas para 
Preyenir el Lavado de;Activos y el Financiamiento de Delitos en las Bolsas de Valores, 
Casas de Valores y Administradoras de Fondos y Fideicomisos”, de la Codificación de 
las Resoluciones Expedidas por el Consejo Nacional de Valores 

Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

De la aplicación de este procedimiento observamos lo siguiente: 

El Gerente General es el Representante Legal de la Compañía, quien como miembro 
del Comité de Cumplimiento se encarga de velar por el acatamiento a las disposiciones 
legales y políticas y procedimientos establecidos por la Administración, en relación a la 
prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo y otros delitos, 
incluyendo la aprobación de los reportes remitidos mensualmente a la Unidad de 
Análisis Financiero. Adicionalmente, el Representante Legal es miembro del Comité 
Interno de Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor, el cual tiene entre sus funciones 
la aprobación de los manuales de la Compañia, previo al conocimiento y aprobación del 
Directono   
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3.4 

AUDITORÍAS € AVALVOS 

A los Accionistas de 

Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor 

Quito, 4 de abril del 2016 

Durante el 2015, el personal de la Compañía ha cumplido con el requerimiento de la 
Unidad de Cumplimiento de asistir a la capacitación anual sobre prevención de lavado 
de activos, asi como con la lectura del Manual de Políticas de Prevención de Lavado de 
Actos y Dinero y Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos. 

Procedimiento aplicado 

Verificar que el oficial de cumplimiento haya incluido en sus programas de trabajo 
procedimientos de revisión del cumplimiento de las disposiciones legales, instrucciones 
impartidas por el Consejo Nacional de Valores. 

Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

Los programas de trabajo del Area de Cumplimiento incluyen procedimientos de revisión 
dinigidos a verificar la aplicación de las disposiciones legales, instrucciones impartidas 
por la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros a través del Consejo 
Nacional de Valores, así como el cumplimiento de las directrices contenidas en el 
Manual de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento de Delitos publicado por 
la Administración 

Procedimientos aplicados 

Revisar que la Compañía cuente con una unidad de control de lavado de activos y que 
sus.procedimientos de control abarquen todas las áreas sensibles a lavado de activos 
agéncias, sucursales; subsidiarias y afiladas. En caso de que la institución tenga 
agencias, subsidiarias y afiliadas en el exterior, indagar si existe unificación de las 
prácticas de prevención de lavado de activos para todo el grupo financiero y si la 
institución se preocupa porque exista la debida coordinación respecto del reporte de las 
operaciones sospechosas con la administración de la matriz, auditoria interna y el oficial 
de cumplimiento y revelar las excepciones. 
Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

De la aplicación de este procedimiento observamos lo siguiente: 

+ La Compañía cuentas con una Unidad de Cumplimiento, conformada por un 
Oficial de Cumplimiento, quien reporta sus actividades al Comité de Cumplimiento, 
el cual está conformado por: Gerente General / Representante Legal y el Oficial 
de Cumplimiento, 
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AUDITORÍAS € AVALVOS 

A los Accionistas de 

Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor 

Quito, 4 de abril del 2016 

+ Este comité se reúne una vez al año para tratar temas relacionados al 
cumplimiento de la planificación y control para minimizar el riesgo de lavado de 
activos 

+ El Directorio de la Compañía designo como Oficial de Cumplimiento al Sr José 
Eduardo Chávez Falcon, y la calificación otorgada por parte de la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No 
SC DSC.DPLAyCR.Q 12 2555142 

Las funciones, responsabilidades y atribuciones del Oficial de Cumplimiento están 
acorde a las disposiciones establecidas por el Consejo Nacional de Valores y 
constan en el manual de políticas de prevención de lavado de dinero y activos y 
financiamiento del terrorismo y otros delitos 
Es de indicar que la Oficial de Cumplimiento tiene responsabilidades principales 
como son. (1) Preparación de documentación tanto al Decevale como a la Bolsa 
de Guayaquil y Quito, (i) Elaboración de los reportes mensuales previstos en la 
Ley de prevención detección, erradicación del delito de lavado de activos y del 
financiamiento de delitos (li) Elaboración del plan anual de trabajo en materia de 
prevención de lavado de activos y financiamiento de delitos y el informe de 
cumplimiento del plan, . 

La Compañía mantiene oficina en Quito, por ende no mantiene agencias, subsidianas, 
ni afiliadas constituidas en el extenor 

Procedimientos aplicados 

Solicitar copias de Tós informes emitidos por el oficial de cumplimiento, remitidos 
internamente para conocimiento del Directorio, Consejo de Administración o del 
organismo competente según determinen los estatutos y las disposiciones de la 
Superintendencia, relacionados con los resultados de la revisión del cumplimiento de 
los controles para evitar el lavado de activos, y de las actas de las sesiones en las que 
la Administración de la Compañia emitió su opinión. 

Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

Obtuvimos copias de los informes emitidos por el oficial de cumplimiento que son 
presentados a la Junta de Accionistas, así como las actas en las cuales se hace 
referencia a los mencionados informes. Nos fue proporcionada el acta de la Junta de 
Accionistas, en la que se conoce el informe del oficial de cumplimiento que incluye los 
resultados de las revisiones relacionadas con prevención de lavado de activos y en la 
que se evidencia la conformidad del Directorio, por el periodo terminado al 31 de 
diciembre del 2015 
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AUDITORÍAS 4 AVALÚOS 

Alos Accionistas de 

Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor 

Quito, 4 de abril del 2016 

Procedimientos aplicados 

Detallar los hallazgos identificados en los informes señalados en el numeral 3.4 anterior, 
que no hayan merecido acciones por parte de los máximos directivos de la Compañía 

Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

No se aplico este procedimiento debido a que en el informe del oficial del cumplimiento 
no existieron hallazgos reportados. 

  

Procedimientos aplicados 

Seleccionamos al azar 5 hallazgos detectados de cada uno de los informes señalados 

en el numeral 3.5 anterior y aplicamos pruebas para la verificación de los correctivos 
dispuestos por la Administración, la implantación de los controles intemos y el 
cumplimiento de las instrucciones, políticas, y resoluciones del Directorio, Consejo de 
Administración u organismo competente 
Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

No se aplicó este procedimiento ya que no se han incluido hallazgos en los informes del 
oficial de cumplimiento, auditoria interna y el comité de cumplimiento. 

Procedimientos aplicados 

Obtener una carta de representación de la Administración de la Compañía en la cual se 
corífirme que la misría ha realizado las acciones informadas al auditor externo. 

Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

No se detectaron excepciones como resultado de la aplicación del procedimiento. 

Procedimientos aplicados 

Verificamos la calificación del Oficial de Cumplimiento y el código de registro en la 
Unidad de Análisis Financiero 

Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

  

No se detectaron excepciones como resultado de la aplicación del procedimiento. 

 



   AUDITORÍAS 4 AVALÚOS 

Alos Accionistas de 

Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor 

Quito, 4 de abril del 2016 

3.10 Procedimientos aplicados 

Seleccionar aleatoriamente, 6 meses del año, para verificar que las transacciones que 
superen el umbral de US$10 000, originadas en los pagos efectuados por los clientes 
de la Compañia, sean a través de medios de pagos definidos por la UAF 

Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

  

No se detectaron excepciones como resultado de la aplicación del procedimiento, en 
vista de que los cobros mensuales que realiza la Compañía a sus clientes, no superan 
el umbral establecido. 

4. Esteinforme se emite con el exclusivo propósito de ser presentado por la Administración 
de Portafolio Casa de Valores S.A Portavalor a la Superintendencia de Compañias, 
Valores y Seguros, para cumplir con lo establecido en el contrato de servicios 
profesionales mencionado en el Numeral 1 y considerando lo aplicable del Capitulo VIl 
"Norma para prevenir el lavado de actos y el financiamiento de delitos en las Bolsa de 
Valores, Casas de Valores y Administradora de Fondos y Fideicomisos” del Título Vil 
“Disposiciones Generales” de la Codificación de las Resoluciones Expedidas por el 
Consejo Nacional de Valores, por lo tanto no puede ser distribuido, copiado o entregado 
a otras personas u organismos. 

  

Plan adn 
“ Acman Cía. Ltda. Catina Silva Peña 
SC-RNAE-2 No. 472 Ss 
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   AUDITORÍAS € AVALVOS 

Guayaquil, 4 de abril del 2016 

Señores 
Registro del Mercado de Valores 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
Ciudad 

Ref Expediente 48364 

De nuestras consideraciones. 

En mi calidad de Gerente General de la firma auditora extema denominada 
Accounting Consulting 8. Management, Acman Cía. Ltda., certífico bajo juramento 
que el equipo de auditoria y del socio que suscribe el informe de la compañía auditada 
denominada, Portafolio Casa de Valores S.A. Portavalor, no se encuentran incursos 
en las inhabilidades establecidas en el artículo 197 de la Ley de Mercado de Valores 

Atentamente, 

Yu Bikes 

Acman Cía. Ltda. Daniel Martínez P. 
SC-RNAE-2 No. 472 Socio 

Registro Profesional 23.251   
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